
INFORME D E L COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A L A JUNTA G E N E R A L DE ACCIONISTAS DE L A COMPAÑÍA 
TRANSINSER BAÑOS S.A. TRANSPORTES Y SERVICIOS POR E L 
EJERCICIO ECONOMICO D E L 01 DE ENERO A L 31 DICIEMBRE DEL 
DOSMIL QUINCE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumpl imient o al  Art .  279 de la Ley de Compart ías,  que dent ro de l as 

di f erent es at r ibuciones y obl igaciones del comisar io,  est ablece en el  numeral 

4:  "Revi sar el  balance y la cuent a de pérdidas y ganancias y present ar a l a 

j unt a general un informe debidament e f undament ado sobre los mismos",  a 

cont inuación present o el  informe y opinión que como resul t ado de l as 

revisiones real izadas he obt enido.  

1.  - La compañía fue const i t uida en l a ciudad de Ambat o el  13 de Mayo de 

2003,  e inscr i t a en Ambat o en el  Regist ro Mercant i l  el  06 de Junio de 2003.  

El obj et o social  es l a fabricación de carrocerías,  lubricación de vehículos 

aut omot ores,  reparación de carrocerías,  vent a al  por menor de lubr icant es,  

vent a de l lant as para vehículos,  servicio part icular de t ransport e de 

combust ibles en t anquero,  vent a al  por menor de combust ibles para 

aut omot ores y mot ociclet as en gasol ineras.  La sociedad podrá real izar t odo 

act o o cont rat o permit ido por la Ley.  

2.  - Los administ radores de l a Compañía han cumpl ido con las normas 

legales,  est at ut ar ias y reglament arías.  Con excepción de algunas decisiones 

que debieron ser t omadas por el  direct or io o Junt a General .  

3.  - Las convocat or ias a Junt a General de Accionist as,  se real izaron de 

conformidad con las disposiciones legales y est at ut ar ias.  



REVISION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 - La Administ ración de l a Compañía me ha proporcionado el Bal ance 

General 2015,  el  Est ado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos del año 

2015;  y,  más información que a mi cr i t er io he requer ido para el  anál isis 

real izado.  

2.  - El sist ema de cont rol  int erno cont able es apropiado para proveer a l a 

administ ración de una segur idad razonable pero no absolut a,  t ienen 

procedimient os claros para real izar el  regist ro de las t ransacciones cont ables 

en sus di f erent es procesos,  es así que l a Empresa cuent a con un sist ema 

administ rat ivo-f inanciero conf iable denominado FENIX el  mismo que es 

plenament e conocido y manej ado por t os empleados,  responsables de su 

uso.  

3.  - Los act ivos f i j os son valorados al  cost o de adquisición,  l a depreciación 

se hace con el  mét odo de l ínea rect a en función de t os años de vida út il,  con 

un valor residual razonable,  de acuerdo a l as NIIFs,  Cabe mencionar que 

debido a las entidades de control que en nuestro caso es la 

Superintendencia de Compañías,  se adopto las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIFs) en el año 2012.  

4 - Los pagos de sueldos mensuales a los empleados se lo efect úa 

mediant e cheque,  con el  respaldo de un rol  de pagos y l a f i rma de acept ación 

del empleado,  se comprobó la exist encia de un rol  de pagos general que se 

encuent ra dividido en depart ament os con l as respect ivas provisiones.  Cuyos 

valores son val idados mediant e la concil iación con l a plani l la de pagos al 

IESS.  Así como t ambién los cont rat os de t rabaj o con los empleados se 



encuent ran de acuerdo a ios requer imient os del Minist er io de Rel aciones 

Laborales.  

5 - En la revisión ef ect uada,  l os pagos a proveedores se real i za mediant e un 

cheque con el  respaldo de un comprobant e de egreso y su respect iva 

fact ura en el  que se cumple con la disposición del organismo de cont rol  SRI.  

6 - Los balances de resul t ados se encuent ran clarament e ident i f icados en los 

siguient es depart ament os:  

1.  Est ación de Servicios de Combust ible Baeza 

2.  Lubr icadora 

3.  Tal ler 

4.  Tanquero 

5.  Administ ración 

El cual nos permit e conocer si l a act ividad real izada en cada depart ament o 

es f avorable o no se obt iene la rent abi l idad deseada.  

7 - En el  anál isis se apl icó procedimient os aleat or ios,  de acuerdo con l as 

Normas Ecuat or ianas de Audi t or ia,  en concordancia con la apl icación de l as zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NIIFs con el  f in de obt ener una segundad razonable,  que los est ados 

f inancieros,  est én l ibres de incorrect as present aciones signi f icat ivas,  con l a 

f inaKdad de expresar una opinión de t os est ados f inancieros,  basados en l a 

revisión.  

Los Est ados Financieros son responsabi l idad exclusiva de la Administ ración 

de la Compañía,  y mi responsabi l idad es expresar una opinión sobre los 

mismos basados en l a revisión real izada.  
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En cumpl imient o ai Art .  279 de la Ley de Compañías,  que dent ro de l as 

di f erent es at r ibuciones y obl igaciones del comisar io,  est ablece en el  numeral 

4:  "Revi sar el  balance y la cuent a de pérdidas y ganancias y present ar a la 

j unt a general un informe debidament e f undament ado sobre l os mismos",  a 

cont inuación present o el  informe y opinión que como resul t ado de las 

revisiones real izadas he obt enido.  

1.  - La compañía fue const i t uida en l a ciudad de Ambat o el  13 de Mayo de 

2003,  e inscr i t a en Ambat o en el  Regist ro Mercant i l  el  06 de Junio de 2003.  

El obj et o social es l a fabricación de carrocerías,  lubricación de vehículos 

aut omot ores,  reparación de carrocerías,  vent a al  por menor de lubr icant es,  

vent a de l lant as para vehículos,  servicio part icular de t ransport e de 

combust ibles en t anquero,  vent a al  por menor de combust ibles para 

aut omot ores y mot ociclet as en gasol ineras.  La sociedad podrá real izar t odo 

act o o cont rat o permit ido por la Ley.  

2.  - Los administ radores de l a Compañía han cumpl ido con l as normas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

legales,  estatutarias y reglamentarias.  Con excepción de algunas decisiones 

que debieron ser t omadas por el  direct or io o Junt a General .  

3 - Las convocat or ias a Junt a General de Accionist as,  se real izaron de 

conformidad con las disposiciones legales y est at ut ar ias.  



REVISION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.- La Administ ración de la Compañía me ha proporcionado el Bal ance 

General 2015,  el  Est ado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos del año 

2015;  y,  más información que a mi cr i t er io he requer ido para el  anál isis 

real izado.  

2 - El sist ema de cont rol  int erno cont able es apropiado para proveer a l a 

administ ración de una segundad razonable pero no absolut a,  t ienen 

procedimient os claros para real izar e l  regist ro de las t ransacciones cont ables 

en sus di f erent es procesos,  es así que l a Empresa cuent a con un sist ema 

administ rat ivo-f inanciero conf iable denominado FENIX el  mismo que es 

plenament e conocido y manej ado por los empleados,  responsables de su 

uso.  

3.- Los act ivos f i j os son valorados al  cost o de adquisición,  l a depreciación 

se hace con el  mét odo de l inea rect a en función de t os años de vida út il,  con 

un valor residual razonable,  de acuerdo a l as NIIFs,  Cabe mencionar que 

debido a las entidades de control que en nuestro caso es la 

Superintendencia de Compañías,  se adopto las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIFs) en el año 2012.  

4 - Los pagos de sueldos mensuales a los empleados se lo efect úa 

mediant e cheque,  con el  respaldo de un rol  de pagos y l a f i rma de acept ación 

del empleado,  se comprobó la exist encia de un rol  de pagos general que se 

encuent ra dividido en depart ament os con l as respect ivas provisiones.  Cuyos 

valores son val idados mediant e la concil iación con la plani l la de pagos al 

IESS.  Así como t ambién t os cont rat os de t rabaj o con los empleados se 
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En cumpl imient o al  Art. 279 de l a Ley de Compañías,  que dent ro de l as 

di f erent es at r ibuciones y obl igaciones del comisar io,  est ablece en el  numeral 

4:  "Revisar el  balance y la cuent a de pérdidas y ganancias y present ar a l a 

j unt a general un informe debidament e f undament ado sobre los mismos",  a 

cont inuación present o el  informe y opinión que como resul t ado de las 

revisiones real izadas he obt enido.  

1.- La compañía fue const i t uida en la ciudad de Ambat o el  13 de Mayo de 

2003,  e inscr i t a en Ambat o en el  Regist ro Mercant i l  el  06 de Junt o de 2003.  

El obj et o social  es la fabricación de carrocerías,  lubricación de vehículos 

aut omot ores,  reparación de carrocerías,  vent a al  por menor de lubricant es,  

vent a de l lant as para vehículos,  servicio part icular de t ransport e de 

combust ibles en t anquero,  vent a al  por menor de combust ibles para 

aut omot ores y mot ociclet as en gasol ineras.  La sociedad podrá real izar t odo 

act o o cont rat o permit ido por la Ley.  

2 - Los administ radores de la Compañía han cumpl ido con las normas 

legales,  est at ut ar ias y reglament ar ias.  Con excepción de algunas decisiones 

que debieron ser t omadas por el  direct or io o Junt a General .  

3.- Las convocat or ias a Junt a General de Accionist as,  se real izaron de 

conformidad con las disposiciones legales y est at ut ar ias.  



encuent ran de acuerdo a los requer imient os del Minist er io de Rel aciones 

Laborales.  

5 - En la revisión ef ect uada,  los pagos a proveedores se real iza mediant e un 

cheque con el  respaldo de un comprobant e de egreso y su respect iva 

f act ura en el  que se cumple con la disposición del organismo de cont rol  SRI.  

6 - Los balances de resul t ados se encuent ran clarament e ident i f icados en los 

siguient es depart ament os.  

1.  Est ación de Servicios de Combust ible Baeza 

2.  Lubr icadora 

3.  Tal ler 

4.  Tanquero 

5.  Administ ración 

El cual nos permit e conocer si la act ividad real izada en cada depart ament o 

es f avorable o no se obt iene la rent abi l idad deseada.  

7 - En el  anál isis se apl icó procedimient os aleat or ios,  de acuerdo con l as 

Normas Ecuat or ianas de Audi t or ia,  en concordancia con la apl icación de l as zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NIIFs con el  f in de obt ener una segur idad razonable,  que los est ados 

f inancieros,  est én l ibres de incorrect as present aciones signi f icat ivas,  con la 

f inal idad de expresar una opinión de t os est ados f inancieros,  basados en l a 

revisión.  

Los Est ados Financieros son responsabi l idad exclusiva de la Administ ración 

de la Compañía,  y mi responsabi l idad es expresar una opinión sobre los 

mismos basados en l a revisión real izada.  



REVISION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1- La Administ ración de l a Compañía me ha proporcionado el Bal ance 

General 2015,  el  Est ado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos del año 

2015;  y,  más información que a mi cr i t er io he requer ido para el  anál isis 

real izado.  

2.  - El sist ema de cont rol  int erno cont able es apropiado para proveer a l a 

administ ración de una segur idad razonable pero no absolut a,  t ienen 

procedimient os claros para real izar el  regist ro de las t ransacciones cont ables 

en sus di f erent es procesos,  es así que l a Empresa cuent a con un sist ema 

administ rat ivo-f inanciero conf iable denominado FENIX el  mismo que es 

plenament e conocido y manej ado por los empleados,  responsables de su 

uso.  

3.  - Los act ivos f i j os son valorados al  cost o de adquisición,  l a depreciación 

se hace con el  mét odo de l ínea rect a en función de los años de vida út il,  con 

un valor residual razonable,  de acuerdo a las NIIFs,  Cabe mencionar que 

debido a las entidades de control que en nuestro caso es la 

Superintendencia de Compañías,  se adopto las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIFs) en el ano 2012.  

4.  - Los pagos de sueldos mensuales a los empleados se lo efect úa 

mediant e cheque,  con el  respaldo de un rol  de pagos y l a f i rma de acept ación 

del empleado,  se comprobó la exist encia de un rol  de pagos general que se 

encuent ra dividido en depart ament os con l as respect ivas provisiones.  Cuyos 

valores son val idados mediant e la concil iación con ia plani l la de pagos al 

IESS.  Así como t ambién los cont rat os de t rabaj ó con los empleados se 



En mi opinión,  ios Est ados Financieros de ia Compañía Transinser Baños 

S.A,  Transpor t es y Servicios son present ados razonablement e por el  

ej ercicio económico al  31 de diciembre del año 2015,  de conformidad con 

laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NEC y NIIFs.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RECOMENDACIONES A LA JUNTA G E N E R A L RESPECTO 

DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA E L EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL 2.016 

RECOMENDACIONES 

1.  Para mej orar el  servicio en la Est ación de Combust ibles en 
Baeza,  l a Compañía debería implement ar el  cobro con Tar j et as 
de Crédit o,  puest o que se ha invest igado y la recuperación del 
dinero de las vent as es muy conf iable.  

2.  Social i zar con mayor f recuencia,  conj unt ament e l os 
administ radores y direct ivos para anal izar l a sit uación 
económica que la compañía present a en ese moment o.  Ya que 
no se informó oport unament e sobre gast os real izados y 
pendient es de pago que f ueron únicament e decisiones t omadas 
por la Gerencia.  

3.  Est ablecer mont os máximos para gast os de Gerencia y 
Direct or io,  caso cont rar io de exceder los mismos t engan 
responsabi l idad direct a l as personas que incurr ieron en dichos 
gast os.  

4.  Informar por part e del Gerent e,  t odos t os gast os por real izarse,  
así sean mínimos para que exist a t ransparencia y evi t ar malos 
coment ar ios dent ro y f uera de la inst it ución.  

5.  Hacer un anál isis minucioso de l a nomina de empleados y los 
pagos que se real izan por concept o de sueldos a cada uno y si 
van de acuerdo a las act ividades desempeñadas.  

6.  Revisar t os cont rat os de arrendamient o del  minimarket  de 
Baeza.  

7.  Buscar al t ernat ivas de inversión para que la compañía t enga 
ingresos adicionales,  ya que la razón social nos permit e real izar 
var ias act ividades económicas.  

8.  Hacer un anáVsis de las act ividades económicas que real iza l a 
compañía para det erminar cuales nos dan benef icios 
económicos y las que únicament e nos generan gast os.  



9.  Incent ivar al  inversionist a,  para que ut i l ice los servicios que l a 
compañía prest a y de igual manera a que muest re int erés hacia 
l a compañía y aport e con ideas innovadoras que sean 
social i zadas por la j unt a y direct or io y aport e con ideas 
innovadoras que sean social i zadas por l a j unt a y direct or io,  para 
t omar l as mej ores decisiones que la compañía necesi t a para 
mej orar l a si t uación económica act ual .  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Atentamente,  

COMISARIO 


